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284 COLORANTES A EMPLEAR EN HORMIGONES 

284.1 DEFINICION 

Se definen como colorantes a emplear en hormigones, las sustancias que se incorpo
ran a su masa para darle color. 

284.2 CONDICIONES GENERALES 

La aceptación de un producto colorante, así como su empleo, será decidida por el 
Director de las obras, a la vista de los resultados de los ensayos previos cuya realización 
ordene. 

El producto colorante, para poder ser empleado, deberá cumplir las condiciones si-
guientes: 

- Proporcionar al hormigón una coloración uniforme. 

- Ser insoluble en agua. 

- Ser estable a los agentes atmosféricos. 

- Ser estable ante la cal y álcalis del cemento. 

- No alterar apreciablemente el proceso de fraguado y endurecimiento, la estabili-
dad de volumen ni las resistencias mecánicas del hormigón con él fabricado. 

284.3 MEDICION V ABONO 

La medición y abono de este material se real izará de acuerdo con lo indicado en la 
unidad de obra de que forme parte. 
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